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AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALICANTE
Lunes, 14 de mayo.  Juzgan a nueve personas acusadas de traficar con droga y anabolizantes en la zona de
Alicante. La Policía Judicial comenzó en 2013 una investigación centrada en uno de los acusados que se amplió al
resto tras demostrarse su conexión. En los registros domiciliarios realizados en varias viviendas, los agentes se
incautaron de más de un kilo y medio de anfetamina y una plantación de marihuana de cultivo interior con 557
plantas, además de diversas sustancias anabolizantes, algunas de ella no autorizadas en España, y un billete falso
de 500 euros. Durante su detención, uno de los acusados golpeó a un agente. El fiscal pide penas que oscilan entre
siete años y un año de prisión por varios delitos contra la salud pública y por los delitos de organización criminal,
atentado, lesiones y falsificación de moneda.
Sección 2ª. Hora: 10.00
Lunes, 14 de mayo.  Juzgan a un hombre acusado de intentar abusar sexualmente de un menor de edad. Los
hechos sucedieron en Callosa de Segura en al menos tres ocasiones durante el mes de julio de 2012 cuando el
acusado se acercó al menor, le mostró los genitales, le pidió que se los tocara y le ofreció dinero si le acompañaba a
su casa. El fiscal pide una pena de dos años y once meses de prisión por los delitos continuados de exhibicionismo y
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abuso sexual en grado de tentativa.
Sección 7ª (Elche). Hora: 10.00
Lunes, 14 de mayo (sigue los días 15 y 18 de mayo, 4,5,6,11,12,13,25,26 y 27 de junio, y 2 y 3 de julio).
Juzgan a 21 exmiembros del Consejo de Administración de la Caja de Ahorros del Mediterráneo acusados de cobrar
y aprobar el cobro de dietas de 300.000 euros anuales para el presidente de la entidad. Como explica el fiscal en su
escrito de acusación, los estatutos de la CAM, de acuerdo con la legislación vigente, establecían que los cargos de
presidente  y  consejeros  eran  de  carácter  honorífico  y  gratuito  y  solo  podían  cobrar  dietas  por  asistencia  y
desplazamiento que aprobase la Asamblea General. El fiscal pide para dos de los acusados una pena de 4 años de
prisión y para el resto una pena de dos años de prisión por los delitos de apropiación indebida y administración
desleal. 
Sección 10ª. Hora: 9.30
Martes, 15 de mayo. Juzgan a un hombre acusado de intentar violar a su expareja, con la que convivía en Orba.
Agresor y víctima, con dos hijos menores, compartían domicilio tras dejar una relación sentimental de 13 años. En
octubre de 2016 cuando la mujer volvió a casa después de cenar con unos amigos, su expareja entró en su
habitación y le pidió reiteradamente que mantuvieran relaciones sexuales. Según el escrito de la acusación pública,
ante la negativa de la víctima, el  hombre intentó forzarla sexualmente pero no lo consiguió al aparecer en la
habitación uno de los hijos. El fiscal pide una pena de cinco años y diez meses de prisión por un delito de violación
en grado de tentativa. 
Sección 1ª. Hora: 10.00
Martes, 15 de mayo. Juzgan a dos hombres acusados de importar cocaína desde Perú mediante la captación de
personas que la transportaran en vuelos ordinarios, conocidas como 'mulas'. Los hechos comenzaron en marzo de
2009 a partir de una investigación policial en la que se determinó que uno de los acusados se dedicaba a captar y
negociar con los transportistas y otro se ocupaba a organizar el viaje. En el registro realizado al domicilio de uno de
los dos hombres se localizó un pasaporte falso. El fiscal pide para los dos acusados una pena de seis años de prisión
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por un delito contra la salud pública y para uno de ellos una pena de tres años de prisión por un delito de falsedad.
Sección 7ª (Elche). Hora: 10.00
Miércoles, 16 de mayo. Juzgan a un hombre acusado de abusar sexualmente de una niña de 8 años. Los hechos
sucedieron en 2015 en La Nucía cuando, según mantiene el fiscal, el acusado llevaba a la menor en su vehículo y la
sometió a tocamientos. El fiscal pide una pena de 4 años y medio de prisión por un delito de abuso sexual a menor
de edad.  
Sección 10ª. Hora: 9.30
Jueves, 17 de mayo. Juzgan a un hombre acusado de participar en el secuestro y robo de un vendedor de coches.
Los  hechos  sucedieron  en  marzo  de  2007  en  Crevillent  cuando  el  acusado,  junto  a  cinco  personas  más  ya
enjuiciadas y condenadas, acudió a una cita con un hombre que quería vender su vehículo. Cuando se encontraron,
golpearon al vendedor, le metieron en un maletero y se lo llevaron a una casa de campo de Aspe. Allí lo retuvieron
varios días, en los que le agredieron con barras de hierro, le ataron de pies y manos y le amenazaron. Según el
escrito del fiscal, los agresores le robaron dos vehículos, varios documentos, aparatos electrónicos y 30.000 euros,
obtenidos de la venta de un coche. La víctima fue puesta en libertad días después. El  acusado se hallaba en
situación de rebeldía cuando se celebró el juicio que condenó al resto de participantes en el secuestro. El fiscal pide
una pena de 16 años de prisión por los delitos de detención ilegal, robo con violencia y lesiones.
Sección 7ª(Elche). Hora: 10.00
Jueves, 17 de mayo. Juzgan a varios policías locales de Torrevieja acusados de torturar a dos personas a las que
habían sorprendido robando en casa de uno de los agentes. También están acusados el Concejal de Policía del
municipio en 2006 y otros dos policías, por tener conocimiento de los hechos y no perseguirlos. Según explica el
fiscal en su escrito, uno de los acusados, inspector de Policía Local, tuvo conocimiento de que se estaba produciendo
un robo en su vivienda, por lo que avisó a varias patrullas que se desplazaron hasta el domicilio. Los agentes
detuvieron  a  dos  personas  supuestamente  relacionadas  con  el  robo  y  las  trasladaron  a  comisaría,  donde  les
agredieron, amenazaron e insultaron. Posteriormente, parte de los acusados revisaron la redacción del atestado y
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adaptaron el relato de los  hechos para que pareciera que las lesiones sufridas por los detenidos agredidos fueran
accidentales y no como consecuencia de los golpes recibidos. El fiscal pide penas que oscilan entre un año y dos
años de prisión por varios delitos de torturas, falsedad en documento oficial y omisión del deber de perseguir
delitos.  
Sección 7ª(Elche). Hora: 10.00

AUDIENCIA PROVINCIAL DE CASTELLÓN
Lunes, 14 de mayo. Juzgan a un hombre acusado de abusar sexualmente de su mujer cuando ella estaba dormida
al tomarse unas pastillas para conciliar el sueño. Los hechos sucedieron en noviembre de 2008 en la vivienda de
Benicarló que compartía la pareja. Según relata el fiscal, durante todo el matrimonio el acusado se refirió en varias
ocasiones a la víctima con expresiones que tenían como objetivo afectar a su integridad. El fiscal pide una pena de
10 años y 8 meses de prisión por los delitos de abuso sexual y coacciones.
Sección 2ª. Hora: 9.00
Martes, 15 de mayo. Juzgan a un hombre acusado de agredir a una conocida, con la que coincidió en un bar de
Nules. Ambos estaban en agosto de 2016 tomando algo en el establecimiento cuando, tras mantener una charla,
decidieron ir a Moncófar. Como mantiene el Ministerio Público, en el camino de vuelta el hombre la sometió a
tocamientos en el interior del coche. Cuando la víctima salió del vehículo, el acusado la forzó sexualmente. La mujer
sufrió heridas en la espalda y en los brazos, entre otras zonas. El fiscal pide una pena de 10 años y siete meses de
prisión por los delitos de agresión sexual y lesiones.
Sección 1ª. Hora: 10.00
Jueves, 17 de mayo. Juzgan a un hombre acusado de violar a una mujer en una caseta abandonada del Grao de
Castellón. La agresión se produjo en julio de 2017 cuando la víctima estaba dormida en una de las habitaciones de
la caseta y, según mantiene el fiscal, el acusado aprovechó esta circunstancia para forzarla sexualmente.  La mujer
se despertó, logró escapar y pedir ayuda, pese a que el hombre la sujetaba. El fiscal pide una pena de 9 años de
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prisión por un delito de agresión sexual. 
Sección 2ª. Hora: 10.00
Viernes, 18 de mayo.  Juzgan a un hombre acusado de agredir sexualmente a una niña de 10 años que se
encontraba en un campamento de verano en Navajas. Según mantiene el fiscal, el acusado deambulaba por un
camino  de  acceso  al  paraje  de  la  acampada,  cuando  se  aproximó  a  la  menor  y  la  forzó.  El  hombre  padece
esquizofrenia y trastorno de la personalidad. El fiscal califica los hechos de agresión sexual a menor y solicita el
internamiento del acusado en centro psiquiátrico durante un máximo de 15 años.
Sección 1ª. Hora: 10.00
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